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El objeto del contrato es la adjudicación del arrendamiento del bien inmueble ubicado en la c/ Carropinillas, 

número 44 y 46, de este Municipio para destinarlo a unidad de estancias diurnas. 

 

A los efectos de este contrato, se entiende por unidad de estancias diurnas, aquel servicio  cuya  finalidad  

es  ofrecer  durante  el  día  la atención que precisen las personas mayores, dirigido  preferentemente  a  aquéllas  

que  padecen limitaciones en su capacidad funcional, con el fin de mejorar y/o mantener su nivel de autonomía 

personal,  ofreciendo  atención  integral,  individualizada y dinámica, de carácter socio-sanitario. 

 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo especial, tal y como establece el artículo 

19.1.b) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.  

 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación 

 

 

La forma de adjudicación del contrato del servicio de unidad de estancias diurnas será el procedimiento 

abierto, en el que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación 

de los términos del contrato, de acuerdo con el artículo 141 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público. 

 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa 

deberá de atenderse a varios criterios directamente vinculados al objeto del contrato, de conformidad con el artículo 

134.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y con la cláusula décima de este Pliego.  

 

 

 

PLIEGO  DE  CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE  REGIRÁN  EL  CONTRATO  PARA  

EL ARRENDAMIENTO DEL BIEN INMUEBLE DESTINADO A UNIDAD DE ESTANCIAS DIURNAS DE JIMENEZ 

DE JAMUZ 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato 
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CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de contratante 

 

 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad 

contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de 

contratante al que tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la página web siguiente: 

http://www.aytosantaelenadejamuz.com/ . 

 

 

CLÁUSULA CUARTA. Tipo de Licitación 

 

 

Se establece un tipo mínimo de licitación de 220,00 euros mensuales (IVA excluido) que podrá ser 

mejorado al alza por los licitadores. 

 

La renta se actualizará cada año de vigencia del contrato, aplicando a la anualidad anterior la variación 

porcentual experimentada por el Índice General Nacional del Sistema de Índices de Precios de Consumo en un 

período de doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de cada actualización, siempre y cuando dicha 

variación porcentual sea positiva. En caso de que dicho índice fuese negativo no cabrá la actualización a la baja de 

la renta.  

 

 

CLÁUSULA QUINTA. Órgano de Contratación 

 

 

A la vista del importe del contrato que asciende a 3.960,00 euros, el órgano competente para efectuar la 

presente contratación y tramitar el expediente, de conformidad con la Disposición Adicional Segunda de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, será el Alcalde, puesto que su valor no supere el 10 por 

ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millones de euros. 
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CLÁUSULA SEXTA. Duración del Contrato 

 

 

El  contrato  tendrá  una  duración  inicial de dieciocho (18) meses,  contados  desde  el siguiente a la 

suscripción del contrato administrativo, y podrá ser prorrogado hasta un máximo de treinta y seis (36) meses incluido 

el periodo inicial. Las prórrogas deberán ser en todo caso expresas, entendiéndose finalizado el contrato si no se 

adopta el correspondiente acuerdo.  

 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA. Capacidad 

 

 

Podrán presentar proposiciones, por sí mismas o por medio de representantes, las personas naturales y 

jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena  capacidad para ello y que no se encuentren incluidos en los 

supuestos de prohibición recogidos en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público. 

 

 

CLÁUSULA OCTAVA. Acreditación de la Aptitud para Contratar 

 

 

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena 

capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera 

y técnica.  

 

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará: 

 

a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, mediante la escritura o 

documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula 

su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona 

jurídica de que se trate.  

 

b) La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 

miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del 
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Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los 

términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.  

 

c) Los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en 

el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.  

 

2. La prueba por parte de los empresarios de la no concurrencia de alguna de las prohibiciones de 

contratar del artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, podrá realizarse: 

 

a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento 

no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada 

ante una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado. 

 

b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posibilidad esté 

prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse por una declaración responsable, otorgada 

ante una autoridad judicial. 

 

 

CLÁUSULA NOVENA. Presentación de Licitaciones y Documentación Administrativa 

 

 

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento C/ Real nº 23, 24762 Santa Elena de Jamuz (León) en 

horario de atención al público, dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente al de publicación 

del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de León y en el Perfil de Contratante. 

 

Las proposiciones podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios electrónicos, informáticos o 

telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del 

envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o 

telegrama en el mismo día, consignándose el número del expediente, título completo del objeto del contrato y 

nombre del licitador.  

 

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante diligencia 

extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la 
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proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo 

señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya 

recibido la documentación, esta no será admitida. 

 

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán cumplir, además, los requisitos 

establecidos en la disposición adicional decimonovena de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público. 

 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición sin perjuicio de los establecidos en los artículos 

131 y 132 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. Tampoco podrá suscribir ninguna 

propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una unión temporal. La 

infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

 

La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario de las cláusulas 

del presente Pliego. 

 

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en tres sobres cerrados, firmados por el 

licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se hará constar la denominación del 

sobre y la leyenda «Proposición para licitar a la contratación del arrendamiento del inmueble, propiedad del 

Ayuntamiento de Santa Elena de Jamuz y calificado como bien patrimonial, ubicado en la c/ Carropinillas, número 

44 y 46, de este Municipio, para destinarlo a unidad de estancias diurnas». La denominación de los sobres es la 

siguiente: 

 

— Sobre «A»: Documentación Administrativa. 

— Sobre «B»: Proposición Económica y Documentación Cuantificable de Forma Automática. 

— Sobre «C»: Documentación cuya Ponderación Depende de un Juicio de Valor. 

 

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, conforme a la 

Legislación en vigor. 

 

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada de los 

mismos: 

 

— Sobre «A»: Documentación Administrativa. 

— Sobre «B»: Proposición Económica y Documentación Cuantificable de Forma Automática. 

— Sobre «C»: Documentación cuya Ponderación Depende de un Juicio de Valor.  
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Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, conforme a la 

Legislación en vigor. 

 

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada de los 

mismos: 

 

SOBRE «A» 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario. 

 

b) Documentos que acrediten la representación. 

 

— Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán copia notarial del poder 

de representación, bastanteado por el Secretario de la Corporación. 

— Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, cuando 

sea exigible legalmente. 

— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá acompañar 

fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento nacional de identidad. 

 

c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en 

el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación 

acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la adjudicación, por el empresario a cuyo favor se vaya a 

efectuar ésta.  

 

d) Los que acrediten la clasificación de la empresa, en su caso, o justifiquen los requisitos de su 

solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

 

Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación, deberá aportarse el documento acreditativo de 

haber presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar el estar en posesión de la clasificación 

exigida en el plazo previsto en las normas de desarrollo de la Ley 30/2007 para la subsanación de defectos u 

omisiones en la documentación. 
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e) En su caso, una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones. 

f) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la Jurisdicción de los 

Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 

indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 

pudiera corresponder al licitador. 

 

SOBRE «B» 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE FORMA AUTOMÁTICA. 

 

a) Proposición económica. 

 

Se presentará conforme al siguiente modelo: 

 

«D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, c/ 

____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en representación de la Entidad ___________________, 

con CIF n.º ___________, enterado del expediente para la contratación de la gestión del servicio público de 

Residencia de la Tercera Edad mediante la modalidad de concesión por procedimiento abierto oferta 

económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 

___, de fecha _______, y en el Perfil de contratante, hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al 

contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del 

contrato por el importe siguiente: 

1. Canon _________________ euros y ___________ euros correspondientes al Impuesto sobre el 

Valor Añadido. 

2. Mobiliario _______________euros y ___________ euros correspondientes al Impuesto sobre el 

Valor Añadido. (Incluir descripción). 

3. Electrodomésticos cocina _____________euros y ___________ euros correspondientes al 

Impuesto sobre el Valor Añadido. (Incluir descripción). 

 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 

 

Firma del licitador, 

 

 

Fdo.: _________________». 
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b) Documentos relativos a los criterios de valoración, distintos del precio, que se deban cuantificar 

de forma automática. 

 

 

SOBRE «C» 

DOCUMENTACIÓN PONDERABLE A TRAVÉS DE JUICIOS DE VALOR  

 

 

Incluirá aquellos documentos que sean precisos para la valoración de los criterios que dependan de un 

juicio de valor. 

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Adjudicación 

 

 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa se 

atenderá a varios criterios de adjudicación que se puntuarán en orden decreciente: 

 

A. Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden decreciente: 

 

a) Canon mensual ofrecido: hasta 5 puntos (a la oferta más ventajosa económicamente se le otorgará la 

puntuación máxima, otorgándose puntos al resto proporcionalmente). 

 

b) Mobiliario: hasta 35 puntos. Será requisito indispensable que dicho mobiliario cumpla con los estándares 

exigidos por la Gerencia Regional de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León compuesto por la Ley 3/1998, 

de 24 de junio, de accesibilidad y supresión de barreras y el decreto 217/2001, de 30 de agosto, por el que se 

aprueba   el   reglamento   de   accesibilidad  y supresión de barreras. Se otorgara por cada tramo de 500 euros un 

punto hasta el máximo de 35 antes referido.  Deberá incluirse una descripción completa de los bienes muebles a 

aportar. Así mismo a la formalización del contrato se deberán aportar las facturas de compra de los bienes muebles 

incluidos en la oferta.  

c) Electrodomésticos cocina: hasta 25 puntos. Por cada tramo de 100 euros se otorgará un punto hasta el 

máximo de 25 antes referido. Deberá incluirse una descripción completa de los bienes muebles a aportar. Así mismo 
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a la formalización del contrato se deberán aportar las facturas de compra de los bienes muebles incluidos en la 

oferta.  

 

B. Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor: 

 

a) Seguros de Responsabilidad Civil: hasta 5 puntos. Con carácter de mínimos se indican las siguientes 

cantidades, que podrán ser mejoradas por el adjudicatario: 

 

• Responsabilidad civil: 200.000,00 euros 

• Daños e incendio:  

* Continente: 200.000,00 euros 

* Contenido: 200.000,00 euros 

 

b) Por compromiso de fomentar el empleo en el Municipio: hasta 10 puntos. 

c) Proyecto de explotación del local: hasta 10 puntos. 

d) Aportación de materiales específicos para el desarrollo las actividades de enfermería, fisioterapia, 

biblioteca, didáctico, etc.: hasta 10 puntos.  

 

Será rechazada toda oferta que, en la valoración final no obtenga una puntuación igual o superior a 25 

puntos. 

 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Mesa de Contratación 

 

 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la Disposición Adicional 

Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en relación con el artículo 21.2 del 

Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, estará presidida por un 

miembro de la Corporación o un funcionario de la misma y actuará como Secretario un funcionario de la 

Corporación.  

 

Formarán parte de ella, al menos cuatro vocales, entre los cuales estará el Secretario o, en su caso, el 

titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, así como aquellos otros 

que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio 

de la Corporación, o miembros electos de la misma. 

 

Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros: 
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—    D. Jorge Fernández González, que actuará como Presidente de la Mesa. 

—  D. David Martínez Pérez (o quien legalmente le sustituya), Vocal (Secretario-Interventor de la 

Corporación). 

— D. Mª Jesús Rubio Escuredo, Vocal. 

— D. Antonio de la Fuente Posado, Vocal.  

—    D. Alejandra Panero Sanjuán, Vocal. 

—    D. Ángel Escuredo Gordón, Vocal. 

—    D. Victorina Carrera Pastor, que actuará como Secretario de la Mesa. 

 

 

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Prerrogativas de la Administración 

 

 

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 194 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público, ostenta las siguientes prerrogativas: 

a) Interpretación del contrato. 

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento. 

c) Modificación del contrato por razones de interés público. 

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta. 

 

En todo caso se dará audiencia al contratista, debiendo seguirse los trámites previstos en el Art. 195 de la 

Ley 30/2007, de 30 de octubre. 

 

 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Apertura de Proposiciones  

 

 

La Mesa de Contratación se constituirá el quinto día hábil tras la finalización del plazo de presentación de 

las proposiciones, a las 10.00 horas procederá a la apertura de los Sobres «A» y calificará la documentación 

administrativa contenida en los mismos. 

 

La Mesa podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días para que el licitador 

corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada. 
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Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los sobres «C», que contienen los criterios cuya 

ponderación dependen de un juicio de valor. 

 

Si se detectaran errores u omisiones en la documentación presentada en el Sobre «C», la Mesa 

concederá para efectuarla un plazo inferior a siete días, según el artículo 27 del Real Decreto 817/2009, de 8 de 

mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

Tras la lectura de dichas proposiciones, la Mesa podrá solicitar cuantos informes técnicos considere 

precisos, para la valoración de las mismas con arreglo a los criterios y a las ponderaciones establecidas en este 

Pliego. 

 

 

CLÁUSULA DÉCIMOCUARTA. Requerimiento de Documentación 

 

 

Reunida de nuevo la Mesa de Contratación, se dará a conocer la ponderación asignada a los criterios 

dependientes de un juicio de valor. A continuación se procederá a la apertura de los sobres «B». 

 

A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor (Sobre «C») y de 

los criterios cuya ponderación es automática (Sobre «B»), la Mesa de Contratación propondrá al licitador que haya 

presentado la oferta económicamente más ventajosa. 

 

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente más 

ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera 

recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa 

la acreditación de ello, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir 

a la ejecución del contrato conforme al artículo 53.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, y de haber 

constituido la garantía definitiva que sea procedente.  

 

 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Garantía Definitiva 

 

 

El licitador que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá acreditar la constitución 

de la garantía de un 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
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Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas: 

 

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las condiciones establecidas en 

las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los certificados de inmovilización de los valores anotados se 

depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y 

Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades 

locales contratantes ante las que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de 

desarrollo de esta Ley establezcan.  

 

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo de esta Ley, 

por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y 

sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los 

establecimientos señalados en la letra a) anterior.  

 

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las normas de 

desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. El certificado 

del seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en la letra a anterior. 

 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía 

y cumplido satisfactoriamente el contrato. 

 

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 88 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público. 

 

 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Adjudicación del Contrato 

 

 

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.  

 

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o proposición que sea 

admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.  
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La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores y, simultáneamente, se 

publicará en el perfil de contratante.  

 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al licitador excluido o 

candidato descartado interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación. En particular 

expresará los siguientes extremos: 

 

• En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las que 

se haya desestimado su candidatura. 

• Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación también en forma 

resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta.  

• En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del 

adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de éste con preferencia a 

las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas. 

• En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe procederse a su 

formalización. 

 

 La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar constancia de su recepción por el 

destinatario. En particular, podrá efectuarse por correo electrónico a la dirección que los licitadores o candidatos 

hubiesen designado al presentar sus proposiciones, en los términos establecidos en el artículo 28 de la Ley 

11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Sin embargo, el plazo 

para considerar rechazada la notificación, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, será de cinco días. 

 

 

CLÁUSULA DECIMOSEPTIMA. Formalización del Contrato 

 

 

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro de los quince días hábiles 

siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación; constituyendo dicho documento título 

suficiente para acceder a cualquier registro público.  

 

Antes de la formalización del presente contrato el adjudicatario deberá presentar, junto con la garantía 

definitiva, la póliza del seguro de RC contratado conforme a las condiciones presentadas en la oferta, así como las 

facturas de los bienes muebles incluidos en la oferta, los cuales deberán ser instalados en el plazo de 15 días desde 
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la formalización del contrato.  

 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los 

correspondientes gastos. 

 

Cuando por causas imputables al contratista no pudiere formalizarse el contrato dentro del plazo indicado, la 

Administración podrá acordar la resolución del mismo, así como la incautación de la garantía provisional que en su 

caso se hubiese constituido. 

 

 

CLÁUSULA DÉCIMOCTAVA. Obligaciones del Arrendatario 

 

 

Serán  obligaciones  generales  del  adjudicatario/a,  además  de  las  contenidas  en  otras cláusulas de 

este pliego, las siguientes:  

 

1. Los gastos derivados del suministro de agua, gas, electricidad y ascensor serán de cuenta del arrendatario 

y abonados junto con la renta o directamente a las empresas suministradoras. No obstante, el 

Ayuntamiento realizará las instalaciones y acometidas adecuadas con los respectivos contadores 

individualizados. 

 

2. El arrendatario estará obligado a utilizar el inmueble para destinarlo a unidad de estancias diurnas, 

debiendo solicitar y obtener las licencias que correspondan. 

 

3. Ocuparse de las tareas de mantenimiento limpieza del inmueble, teniéndolo en perfectas condiciones. 

 

4.  Instalar el mobiliario necesario para el funcionamiento de las instalaciones. 

 

5. Responder de las averías que se ocasionen en las instalaciones, siempre que sea por negligencia del 

adjudicatario, o por el uso anormal de las mismas, respondiendo incluso de los deterioros producidos por 

los usuarios. 

 

6. Mantener en perfectas condiciones, salvo los desgastes normales por el uso, el material recibido. 

 

7. El adjudicatario debe disponer de carné de manipulador de alimentos. 
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8. Deberá conservar a su costa los elementos muebles del local. 

 

9. El arrendatario, previo consentimiento expreso del arrendador, podrá realizar las obras que considere 

necesarias, aunque ello conlleve una modificación de la configuración del inmueble. 

 

10. El arrendatario deberá abonar el canon correspondiente dentro de los siete primeros días del mes. 

 

11. Suscribir una póliza de seguros que responda de los daños que puedan producirse. 

 

12. El adjudicatario deberá mantener el local en perfectas condiciones higiénico-sanitarias, realizando las 

labores necesarias de limpieza de todas las dependencias del mismo. 

 

13. Se deberá tratar al público con corrección, dentro de las normas de convivencia ciudadana. 

 

14. Cumplir las obligaciones relativas a la Seguridad Social y Prevención de Riesgos Laborales con respecto a 

los trabajadores que emplee el local. 

 

15. Se deberán respetar los horarios de cierre/apertura establecidos en la Normativa vigente. 

 

16. No sobrepasar los 45 db del sonido de 8 horas a 22 horas y los 30 db el resto del tiempo, medidos en el 

exterior. 

 

17. Prestar  el  servicio  en  la  forma  que,  sin  apartarse  del  contenido  del  presente  Pliego de 

Condiciones, le sea ordenado por el Ayuntamiento.  

 

18. Asumir  todos  los  costes  derivados  de  la  relación  de  dependencia  del  personal,  así  como  todas  

las  responsabilidades  tanto  de  los  hechos  susceptibles  de  producirlas, como de las relaciones 

laborales con dicho personal, que en ningún  caso se considerará personal municipal.  

 

19. La  empresa  facilitará  a  los/as  trabajadores/as  el  vestuario  y  material  necesario  para el desarrollo de 

sus funciones.   

 

20. Remitir al Ayuntamiento Memoria anual del desarrollo del  servicio.  

 

21. Comunicar  Ayuntamiento  cualquier  incidencia  o  circunstancia que afecte a la adecuada prestación del 

servicio.   
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22. Efectuar un seguimiento y control de la correcta prestación del servicio por parte  del personal  contratado 

a través de los medios que se consideren oportunos.   

 

23. Facilitar al Ayuntamiento la inspección del servicio y de la  documentación relacionada con el mismo.  

 

24. La entidad adjudicataria deberá cumplir todas las disposiciones legales vigentes en materia laboral y de 

seguridad e higiene en el trabajo con su personal, siendo  de su responsabilidad todo lo referente a 

accidentes de trabajo de su personal.  

 

25. Asimismo, con el objeto de salvaguardar el derecho a la salud de las personas  trabajadoras  que  prestan  

servicio  a  usuarios/as  que  padecen  enfermedades  infecto-contagiosas  que  supongan  grave  peligro  

para  la  salud,  la  entidad  adjudicataria  informará  previamente  y  por  escrito  a  los/as  trabajadores/as,  

en  base  a  la  información  que  le  sea  facilitada  por  la  entidad  contratante  y  en  el  plazo  máximo  

de  72  horas,  de  las  características  de  la  persona  solicitante  del  servicio  así  como  de  las  medidas  

preventivas  que  habrán  de  observar  para  protegerse  de dichas  enfermedades  y  evitar  cualquier  

riesgo  o  contagio,  debiendo  facilitar  la  entidad  adjudicataria  las  medidas  que  sean  necesarias  

(guantes, mascarilla, bata, etc).   

 

26. Contar con una red de informatización que garantice y agilice el funcionamiento de coordinación y 

programación.  

 

27. Velar  por  el  mantenimiento  de  una  actitud  profesional  (respetuosa  y  cercana)  con los/as usuarios/as 

del servicio.  

 

28. Prohibir  a  sus  trabajadores/as  el  recibo  de  cualquier  tipo  de  gratificación,  donación  o  

contraprestación  económica  por  parte  de  las  personas  usuarias  del  servicio.  La  empresa  

adjudicataria  será  responsable  de  su  cumplimiento,  debiendo informar al Área de Acción Social e 

Igualdad de cualquier situación de  esta naturaleza que pueda producirse.  

 

29. Adoptar  las  medidas  necesarias,  así  como  establecer  aquellas  de  contratación  laboral, cuyas 

características favorezcan la permanencia de sus trabajadores/as, a  los efectos de garantizar la 

continuidad del servicio y evitar la rotación.  

 

30. Disponer  de  los  recursos  necesarios  para  garantizar  la  aplicación  del  Plan  de  Prevención de 

Riesgos Laborales, cumpliendo con lo establecido en los artículos  16  y  17  de  la  Ley  31/95,  de  8  de  
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noviembre,  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales, 

así como de lo que se derive de la legislación vigente en esta materia.  

 

31. La  empresa  estará  obligada  a  proporcionar  a  todos  los  trabajadores  de  su  plantilla, información 

acerca de: el Plan de Prevención de Riesgos Laborales, las  Normas  de  Funcionamiento  y  el  Protocolo  

de  Actuación  ante  situaciones  de  emergencia, facilitando los manuales correspondientes.  

 

 

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Ejecución del Contrato 

 

 

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en este pliego de condiciones y en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas, y de acuerdo con las instrucciones que se darán al contratista para su interpretación por el 

órgano de contratación. 

 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Modificación del Contrato 

 

 

La Administración podrá modificar el contrato por razones de interés público y para atender a causas 

imprevistas, justificando debidamente su necesidad en el expediente. Las modificaciones no afectarán a las 

condiciones esenciales del contrato. 

 

Las modificaciones del contrato se formalizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 140 de la 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

 

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Penalidades por Incumplimiento 

 

 

— Cuando el contratista haya incumplido la adscripción a la ejecución del contrato de medios personales o 

materiales suficientes para ello, se impondrán penalidades proporcionales a la gravedad del incumplimiento y su 

cuantía nos podrá ser superior al 10% del presupuesto del contrato. 
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Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a propuesta del 

responsable del contrato si se hubiese designado, que será inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas 

mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o 

sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las mencionadas 

certificaciones.  

 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMOSEGUNDA. Resolución del Contrato  

 

 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los fijados en 

los artículos 206 y 284 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público; y se acordará por el 

órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista. 

 

Se establece como causa de resolución del presente contrato la no obtención de la autorización exigida en 

el articulo 5 del Decreto 14/2001, de 18 de enero, regulador de las condiciones y requisitos para la autorización y 

funcionamiento de los centros de carácter social para personas mayores otorgada por la Gerencia de Servicios 

Sociales de Castilla y León, así como la no obtención de todos los permisos o licencias necesarias para ejercer la 

actividad de unidad de estancias diurnas en el inmueble arrendado. No siendo responsable en ningún caso el 

Ayuntamiento de los perjuicios que se ocasión al adjudicatario derivados de la no obtención de todos los permisos o 

licencias necesarias para ejercer la actividad de unidad de estancias diurnas en el inmueble arrendado 

 

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva, sin perjuicio de 

la indemnización por los daños y perjuicios originados a la Administración, en lo que excedan del importe de la 

garantía. 

 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMOTERCERA. Régimen Jurídico del Contrato 

 

 

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción se regirá por lo 

establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público; el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el 

que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo que no 
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se oponga a la Ley 30/2007; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 

defecto, las normas de derecho privado. 

 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las controversias que 

surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 30/2007, 

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

En Santa Elena de Jamuz, a 21 de febrero de 2011 

 

El Alcalde, 

 

 

Fdo. : D. Jorge Fernández González 

 

 


